Revista Estado y Politicas Piiblicas

Normas de Publicaciéon
Author Guidelines

Criterios generales

La Revista Estado y Politicas Piblicas cuenta
con tres secciones abiertas a contribuciones,
indizadas y evaluadas “por pares”. Una seccién
con una convocatoria especialmente dedicada
a la recepcién de contribuciones para el dossier
de cada ntimero. La temdtica del dossier es di-
ferente en cada edicién y se anticipa en el ni-
mero anterior. Las fechas-limite de recepcién
de las contribuciones que se postulan para el
dossier son:

-Para el nimero de mayo: 01 de febrero.
-Para el ndmero de octubre: 01 de junio.

Asimismo, la Revista Estado y Politicas Pibli-
cas ofrece una convocatoria permanente para
la recepcién de contribuciones para la seccién
Articulos de investigacion cuyas temdticas son
amplias, heterogéneas y plurales. Esta con-
vocatoria no cuenta con una fecha limite de
recepcidén de las contribuciones, sino que per-
manece abierta durante todo el afio.

Finalmente, la Revista Estado y Politicas Pibli-
cas también cuenta con una seccién dedicada a
la difusién de las Resefias de libros de reciente
publicacién.

En suma, las posibles contribuciones se pue-
den dirigir a:

¢ El dossier.

* La seccion Articulos de investigacién.

¢ La seccién de Resefas de libros.

Estas secciones se guian por los
siguientes criterios generales

* Originalidad: La contribucién que se pro-
ponga para su publicacién en la Revista
deberd ser original. No se aceptardn las con-
tribuciones que ya han sido publicadas pre-
viamente en otras Revistas.

* Exclusividad: La contribucién que se pro-
ponga para su publicacién en la Revista serd
sometido a un proceso de evaluacién y no
podrd ser propuesto simultdneamente en
otra Revista para tal fin.

* Diversidad: Con la finalidad de incluir a la
mayor cantidad de voces distintas, se solicita
a los articulistas que no envien mds de una
contribucién por convocatoria. En el caso de
ya haber publicado en algin nimero de la
Revista, solicitamos que no se remitan con-
tribuciones para el volumen inmediatamente
posterior.

e Imparcialidad: El envio del articulo debe
garantizar el anonimato del proceso de eva-
luacién, sin excepciones. El archivo propues-
to para su publicacién deberd prescindir de
toda informacién directa o indirecta que
pueda permitir la identificacién del autor.
En ese sentido, también deberdn eliminarse
las propiedades del archivo de texto que re-
mitan al usuario o autor.

Requisitos generales para el
envio de las contribuciones

* Los articulos deberdn ser originales, exclusi-
vos, diversos, imparciales e inéditos.

* La publicacién de los articulos de investiga-
cién éditos serd de cardcter excepcional y por
razones debidamente consideradas, justifica-
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das y evaluadas por el Comité Académico de
la Revista Estado y Politicas Piblicas.

* Para la postulacién a la seccién del dossier, la
temdtica de la contribucién deberd respetar
el tema propuesto por la convocatoria de la
Revista Estado y Politicas Piblicas.

e Para la postulacién al dossier, deberdn pre-
sentarse dentro de los plazos de tiempo esta-
blecidos en esta seccién.

e Los articulos en todos los casos deberdn res-
petar las pautas de presentacién, composi-
cién y estilo de citacién indicadas:

Titulo en idioma original;

. Titulo en idioma inglés;
Resumen en idioma original;

. Resumen en idioma inglés;
Palabras clave en idioma original;
Palabras clave en idioma inglés;
Cuerpo del trabajo;

. Referencias bibliograficas.

S0 Mo a0 o

Pautas para los Autores

Sin excepcién, las contribuciones deberdn
contener la siguiente informacién:

a. Titulo y subtitulo en idioma original expli-
citando el recorte espacial y el recorte tem-
poral (si corresponde) de la contribucién.

* Titulo y subtitulo de la contribucién tra-
ducido al idioma inglés.

* Un resumen que no exceda las 400 pala-
bras, aportando informacién clara sobre
el contenido de la contribucién: tema,
recorte espacial, recorte temporal, objeti-
vo principal, marco teérico, aspectos me-
todoldgicos, pregunta de investigacion,
etcétera. El resumen deberd finalizar con
la enumeracién de 3 a 5 palabras clave
a los efectos de indizacién bibliogrifica.

* Un abstract: se deberd traducir el resu-
men al idioma inglés y las palabras clave
para presentar keywords.

* Datos del autor o autora: se enviard
en un archivo aparte el/los nombre/s,
apellido/s, institucién a la que pertenece,
direccién postal institucional, direccién
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de correo electrénico, teléfono, miximo
nivel de estudios alcanzados y en qué
institucién y estudios en curso (si los

hubiera).

. Las pautas de presentacién de la contribu-

cién indican la inclusién de los siguientes
elementos (en este orden): titulo, titulo tra-
ducido al inglés, resumen con palabras clave,
abstract con keywords, introduccion, desarro-
Ulo de los argumentos, conclusiones, referencias

bibliogrdficas y anexols (si los hubiere).

Idiomas: los idiomas admitidos por la Re-
vista son: el espanol, el portugués, el fran-
cés, el italiano y el inglés.

. Las llamadas a notas se presentardn al inte-

rior del texto (no al final del mismo) siem-
pte con un superindice al lado de la palabra
a la que hace referencia y el comentario so-
bre dicha palabra remitird a una nota a pie
de pagina.

Las siglas irdn en mayusculas, previamente
se mencionard su significado y se la presen-
tard entre paréntesis (solamente la primera
vez que aparezca en el texto). Por ejemplo:
“Fondo Monetario Internacional (FMI)”.

El estilo de citacién textual y de las refe-
rencias bibliogréficas requerido: Las citas
textuales deben ir entrecomilladas y sin
cursivas. Las citas que exceden los 4 renglo-
nes de extensién total deberdn redactarse
en un pérrafo aparte, sin entrecomillado,
dejando 1 cm de sangria izquierda y dere-
cha (tabulado). Las referencias bibliogréfi-
cas de las citas textuales deben adecuarse
al sistema APA (American Psychological
Association). El elenco de las referencias
bibliogrdficas deberd presentarse al final de
la contribucién obligatoriamente.

. La extensién minima de la contribucién:

8.000 palabras.

. La extensién mdxima de la contribucién:

12.000 palabras.



i. En el caso de incluir gréficos, tablas, otros:
deberdn presentarse intercalados en el tex-
to, con las debidas referencias, notas (si las
hay) y fuente. Deberdn presentarse debi-
damente enumerados y sus datos deberdn
ser editables. Debe informarse la fuente en
todos los casos y garantizarse de que sean
de libre uso.

j- En el caso de imdgenes, se deberdn presen-
tar con las debidas referencias, notas (si las
hay) y fuente. El formato de las imdgenes
podrd ser: extensidén jpg, en grises, con una
resolucién de 300 dpi en tamaio real.

k. En el caso de incorporar Anexo/s: deberdn
enumerarse en orden creciente.

Las citas bibliogréficas
Las citas textuales deben adecuarse al sistema

APA (American Psychological Association).
Las citas textuales podrdn ser:

a. Menores a 4 renglones: deberdn presentar-
se en linea de continuidad al texto central,
encomilladas y sin cursivas. Por ejemplo:

Los procesos estudiados pueden envidenciar
un clima de época. En palabras de Garcia Del-
gado, “tres puntos de inflexién pueden indi-
carse como ‘sintomas” de los acontecimientos
singulares a los que quisiéramos referirnos
cuando hacemos alusién a lo que proponemos
denominar el cambio epocal.” (2014: 25).

b. Mayores a 4 renglones: deberdn redactarse
en un pdrrafo aparte, sin entrecomillado,
dejando 1 cm de sangria izquierda y dere-
cha (tabulado). Por ejemplo:

En la misma linea, Repetto senala que, hasta
que no cobraron fuerza los procesos descen-
tralizadores latinoamericanos, el territorio (en
particular el local) era visualizado mds bien
como un simple dato administrativo en el
cual, quienes alli habitaban, recibian de modo
pasivo los servicios y programas fiscales decidi-
dos y gestionados desde el nivel central del Es-
tado. El autor menciona ademds lo siguiente:

La descentralizacién llamé entonces la atencién
sobre este potencial divorcio entre “problemas”
y “soluciones”, pero también, aunque més tar-
diamente respecto de los origenes de los pro-
cesos descentralizadores, comenzé a mostrar la
importancia de atender a las relaciones intergu-

bernamentales (2009: 174-175).

Las Referencias bibliograficas

Las referencias bibliogréficas de las citas tex-
tuales deben adecuarse al sistema APA (Ame-
rican Psychological Association). El elenco de
las referencias bibliograficas deberd presentar-
se al final de la contribucién obligatoriamente,
en orden alfabético por apellido del autor/a.
Por ejemplo:

Bauman, Z. (1999). Modernidad liquida. Buenos
Aires: Fondo de Cultura Econémica.

Castell, R. (2010). Las transformaciones del traba-
Jjo, de la produccion social y de los riesgos en un
periodo de incertidumbre. Turin: Instituti Di
Tella/Cétedra UNESCO/Siglo XXI.

CEPAL (1992). Equidad y transformacién produc-
tiva: un enfoque integrado. Santiago: Publica-
cién de las Naciones Unidas.

CEPAL (2012). Cambio estructural para la igual-
dad. Una vision integral para el desarrollo. San-
tiago: Publicaciones de la CEPAL-PNUD.

Colombo, A. (2011). La cuestion del tiempo en la
teoria politica. Buenos Aires: Prometeo.

Feletti, R. (2013). El repunte de la economia.
Aciertos y Limites de la Politica Econémica.
Observatorio de Coyuntura Econdmica. UN-
TREE Nam. 8. 10-24.

Ferrer, A. (2004). La densidad nacional. Buenos
Aires: Ci-Capital Intelectual.

Pautas para los Autores para el
envio de Resenas de libros

Las contribuciones deberdn contener la si-
guiente informacién:

a. Las pautas de presentacién consisten en
presentar la contribucién con los siguien-
tes elementos (en este orden): imagen de la
tapa del libro reseriado; titulo completo del
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libro; editorial, ciudad y ano de edicidn; ni-
mero de edicion, cantidad de pdginas totales
del libro e ISBN; traduccion al idioma inglés
de dicha informacién; autor o autora de la
resenia de libro; palabras clave y keywords;
resefia propiamente dicha.

b. Datos del autor o autora: se presenta-
rd en un archivo aparte el/los nombre/s,
apellido/s, institucién a la que pertenece,
direccién postal institucional, direccién de
correo electrénico, teléfono, maximo nivel
de estudios alcanzados y en qué institucién
y estudios en curso (si los hubiera).

c. La extensién minima de la contribucién:
2.000 palabras.

d. La extensién mdxima de la contribucién:
4.000 palabras.

Formato del archivo

Tipografia: se requiere Times New Roman.

Tamaiio de letra:

* 12 puntos para titulos y textos.

* 11 puntos para las citas textuales mayores a
4 renglones.

* 10 puntos para las notas a pie de pdgina.

Péarrafos: deberdn estar justificados, con san-
)

gria en la primera linea, interlineado sencillo

y sin dejar lineas vacias entre pdrrafo y pérrafo.

Péginas: con mdrgenes izquierdo, derecho, in-
ferior y superior de 3 cm.

Archivo: guardado con el titulo de la contri-
bucién en formato DOC o RTE

Envios de las contribuciones

* La contribucién deberd ser enviada por co-
rreo electrénico a la siguiente direccidn: re-
vistaeypp@flacso.org.ar

*En un archivo aparte en formato DOC o
RTF se deberd enviar por mail el Curricu-
lum Vitae (CV) abreviado del autor o de la
autora. La extensiéon del mismo no deberd
superar los 15 renglones y deberd ser presen-
tado en un dnico pdrrafo.
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e Se deberd completar una cesién de
derechos (autorizacién) con los datos de la
contribucién, los datos del autor o autora
y firmar la misma. Importante: la firma no
podrd ser escaneada o digital, deberd ser
origina (sin excepcién). La cesién de
derechos (autoriza-cién) deberd enviarse en
un sobre cerrado a nombre de la Revista
Estado y Politicas Piblicas a la oficina
entrepiso del Area Estado y Politicas
Puablicas de FLACSO Argentina (Direccién

postal:  Tucumdn 1966, C1050AAN,
Ciudad Auténoma de Buenos Aires,
Argentina).

Proceso de evaluacién de
las contribuciones

a. Debida recepcién: los autores debern en-
viar sus contribuciones teniendo en cuenta
las pautas indicadas, cumplimentando los
requisitos antes mencionados y enviando la
contribucién dentro de los plazos de tiem-
po (si corresponde).

&

Proceso de evaluacidn interna y externa:
la aprobacién de las contribuciones estard a
cargo del comité editorial que usard como
criterio para su decisién los resultados de
los dictdmenes aportados por evaluadores
externos. Para un mejor proceso de dicta-
minacién, la informacién sobre los autores
y sobre los dictaminadores guardard un es-
tricto anonimato. De este modo, las contri-
buciones quedardn sujetas a la evaluacién
de pares y referato “doble ciego”.

c. Comunicacién: el comité editorial en un
plazo no mayor a dos meses comunicard a
los autores el resultado de los dictdmenes
recibidos y la decisién de publicar, o no, la
contribucién.



Politica editorial

a. La Revista Estado y Politicas Piblicas no asu-
mird responsabilidad alguna por las contri-
buciones enviadas y no publicadas.

b. La Revista Estado y Politicas Piblicas no asu-
mird responsabilidad alguna por las ideas,
opiniones, comentarios, posicionamientos,
posturas, contenidos, etcétera, de los auto-
res en las contribuciones publicadas, pues-
to que se consideran de propiedad exclusiva
del autor o autora de la contribucién.

NOTAS DE COPYRIGHT

La Revista Estado y Politicas Piiblicas y su con-
tenido se brindan bajo una Licencia Creative
Commons Atribucién — No Comercial 2.5
Argentina. Es posible copiar, comunicar y
distribuir publicamente su contenido siempre
que se cite a los autores individuales y el nom-
bre de esta publicacién, asi como la institu-
cién editorial. El contenido de esta revista no
puede utilizarse con fines comerciales.

DECLARACION DE PRIVACIDAD

Los nombres y direcciones de correo electré-
nico introducidos en esta revista se usardn ex-
clusivamente para los fines declarados por esta
revista y no estardn disponibles para ningin
otro propdsito u otra persona.

DATOS DE CONTACTO

Revista Estado y Politicas Pitblicas

Area Estado y Politicas Pablicas

Facultad Latinoamericana de Ciencias Socia-
les (FLACSO) Sede Argentina.

Oficina del 2do piso

Direccién postal: Tucumdn 1966, C1050AAN

Ciudad Auténoma de Buenos Aires,
Argentina.

Correo electronico: revistaeypp@flacso.org.ar
Teléfono: (54) (11) 5238-9361

Pégina WEB: https://revistacypp.flacso.org.ar

Facultad
Latinoamericana de
Ciencias Sociales.
Sede Argentina.

Area Estado y
Politicas Publicas.
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